
Asambe@s Gsmaral Distr. 
LIMITADA 

A/C.2/46/L.39 
ll de noviembr- de 1991 
ESPtiOL 
ORIGINAL: INGLES 

Cuadragésimo sexto pe-lodo de sesiones 
SEGUNDA COMISXON - 
Tema 83 del programa 

DECENIO JNTERNACIONAL PARA LA REDUCCION DE LOS DESASTRES NATURkLES 

* - , Estados Unidgs de AmérícB, Ghana*, I'taíi& 
&k, Svecia y Unión de Repúblicas Socia1ista.S 

. s Sovl&icas: vrwecto de rasolucijn 

J&Q n’ 9 n rn ión 10: 
P esastres Natural= 

&a Asamblea General, 

m sus resoluciones 42/169, de ll de diciembre de 1987, 431202, 
de 20 Be diciembre 84 1988, 441236, de 22 de diciembre de 1989, en que 
proclamó el Decenio Internacional para la Reducciór de 101~ Desastres 
Naturales, p 451185, de 21 de diciembre de 1990, 

s 40 la resolución 1991158 del Consejo Económico y Social, 
de 26 da julio de 1991, 

u la necesidad de que la comuaidti internacional demuestre la 
firma blaterminación política necesarja para movilizar y utilirar los 
conocimientos cies&íficoa y tknicos existentes a fin 438 mitfgar los deraatres 
mturafes, tenfeo& en cuenta ea particular las neceridades de los paímes tn 
tWsarroPPo, 

COE~ las aedidaa positivas adoptaclao por los 
ePen gobiernos aprosimailmente que han establecido comitk nacionalles o 
centros de cootdfnacióe cof) miras a alcanroar el objetivo y las metas del 
Decenio, 
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RecoafirmandQ la importante responsabilidad que incumbe a todo el sistema 
de las Naciones Unidas en lo que respecta a la promoción de la cooperación 
internacional para mitigar los desastres naturales, proporcionar asistencia y 
coordinar el socorro y las medidas de preparación para los desastres y la 
prevención de los mismos, 

Acoaieedo con beneolácito el establecimiento del Consejo Especial de Alto 
Nivel, que completa los arreglos de organización para el Decenio que la 
Asamblea solicitó en su resolución 441236, y el período de sesiones inaugural 
del Consejo, celebrado en Nuevs York los días 9 y 10 de octubre de 1991 con 
ocasión del Día Internacional para le Reducción de los Desastres Naturales, 

ExrxasanJo su reconocimiento a los países que han proporcionado ayuda 
generosa a las actividades del Decenio mediante contribuciones voluntarias, 
inclusive la adscripción de personal, la elaboración y ejecución de provectos 
de reducción de desastres y haber ser-vid0 de huéspedes a actividades o 
reuniones relacionadas con el Decenio, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre el Decenio, en cuya 
adición se incluye la Declaración de Nueva York del Consejo Especial 2e Alto 
Nivel y el primer informe anual del Comité Científico y Técnico del Decenio J/, 

1. pace suva la Declaración del Consejo Especial de Alto Nivel y 
alienta a los miembros del Consejo a emprender activamente la realizacón de 
sus tareas, prestando particular atención a hacer que el público sea más 
consciente de las posibilidades de reducción de los desastres y a promover el 
apoyo de los gobiernos, las organizaciones de financiación y la comunidad 
empresarial a las actividades del Decenio; 

2. &ce su- lan recomendaciones contenidas en el primer informe anual 
del Comité Científico y Técnico del Decenio 2/, a la vez que reconoce que el 
logro por los países vulnerables a los desastres de las metas fijadas pos el 
Cornil6 constituiría un avance considerable en la reducción de los efectos d8 
105 desastres durante el Decenio; 

3. me suva asiaisnQ la propuestr. del Comité C;eotífico y Técnico 
relativa 8 la convocación en 1994 de una conferencia mundial de repreesatantes 
de comités nacionales para el Decenio Internacional para la Reducción de los 
Desastre8 Raturales l/, que reuniría a participantes de una amplia gaum de 
sectores de activhlad, inclusive del sector cientófico y tecnológico, del 
sector eaprerariel y del sector iadustrial, así como a grupo8 no 
gubetaameetales, y repramentaría una contribución, notable al exama de mitad 
de período de la aplicación del Uareo Xateraacional de Accióxr pera el Decenio, 
que la Asamblea solicitó en su resolución 441236; 

ãf M46/266-t/f991/106 y Add.l. 

1f Af46/266-Wf99l/lOó/Add.l, anexo 11. 

af Ibid., pért. 6 8). 
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4. P;lwia las iniciativas que ya han adoptado los países expuestos a 
desastres pare reducir su vulnerabilidad, y los alienta a que sigan adoptando 
políticas nacionales de mitigación de desastres y a que las apliquen durante 
el Decenio en el contexto de su desarrollo socioeconómico, teniendo en cuenta 
las metas propuestas por el Comité Científico y Técnico para lograr avances en 
la reducción de los desastres: 

5. Destaca los beneficios de las reuniones regionales con los jefes de 
los comité9 nacionales, como la organizada por la Organización Panamericana de 
la Salud, la Organización de los Estados Americanos y la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre en la 
Ciudad de Guatemala del 9 al 13 de septiembre de 1991; 

6. Invita a los gobiernos a que promuevan su comunicación y cooperación 
en el plano mundial y en el plano regional 7. fin de compartir su experiencia 
valiosa, y ã que comuniquen sus conocimiontcs científicos y técnicos en 
materia de mitigación de desastres: 

7. Beitera sus llamamientos a la comunidad internacional, en particular 
a los países donantes, para que proporciocen fondos suficientes, inclusive 
contribuciones al Fondo Fiduciario, a fin de que se puedan llevar a cabo las 
actividades del Decenio: 

8. Eipe al Secretario General que presente a la Asamblea Genera? en su 
cuadragésimo octavo período de sesiones un informe sobre las actividades del 
Decenio. 


